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Guayaquil, 19 de septiembre de 2014 

Señor 
ING. JUAN CARLOS OJEDA CALDERON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía NAPROT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS y con los deberes y 
atribuciones que constan en los Estatutos Sociales de la empresa, entre los que figuran el de 
representar legal, judicial y extrajudicialmente a la misma, de manera individual. 

La compañía se constituyó por, Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, Doctor Hutriberto Moya Flores, el-20 de agosto del 2009, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 85.331 a 85.350, número 16.498 del Registro 
Mercantil, el 31 de agosto del 2009.- * 

Este nombramiento debidamente inscrito, le servirá como documento habilitante de su personería. 

Solicitándole a usted, se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 
inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

  

ERICK GONZALEZ AULLA 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 
C.C. 40941096331 

Razón: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA “NAPROT 
S.A”. 

   C.C.H 09/127248$ 
Ecuatoriano 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2014 

  
 



A Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.052 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:10 1) 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NAPROT 
S.A., a favor de JUAN CARLOS OJEDA CALDERON, de fojas 40.226 a 

40.228, Registro de Nombramientos número 12.957. 

ORDEN: 47052 

AN] = 

  

E A 
¿Alá Nuria Butiñá M. 

AURA BIN REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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